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NUMERO : . REFORMA — PARCIAL “MEL. ¿ESTATUTO 

o SOCIAL. DE LA COMPARTA 

A : INHORILTARIA EKROME S.A... “-- 
A Y 

CUAMHUiITO: INDETERMINADA. GU 

En la ciudad de Guayaquil. República del Ecuador, hoy 

once de Abril del año dos mil, ante mi, ABOGADO NELSON 

GUSTAVO * CARARTE ARBOLEDA a MUTJORIO. — VITULAR DECIMO 

  

SEPTIMO PEL. CARE GUAYAQUIL, comparece: el señor 

” Doctor GUTDALBERTO PONS, ¿¿ nombre y en representación a 

0 . de la compañia INMOBJILIaRi FKUME A, en su calidad. A * 1 

0 de Gerente,,-y debidamente «sutorizado por la Junta Qe 

beneral Universal de ccioni:ztas de la misma, en sesión W 

celebrada el diez de abril del dos mil,, según consta 

. del nombramiento y acta que acompaña para ser agregado 

.S. a esta escritura como docusetto hstilitante, de estada 
Y 1 

civil viudo, de ocupación ejecutivo. El compareciente 
. r 7 £ 

. es mayor de edad, de nacionalidad italiana, /entendido 
9 

en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad de 
7 

A 

Milán, de frarmito por celo ciuda) ate Guayaquil y con 

O capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto o 

0 contrato, a quien de conocer doy Fe. Bien instruido que 

fue en cl A A A A AR 

de Reforma  Farcialo delo Fotrtalo o arial, > la que 

procede de manera libre y voluntaria, para su olorga- 

miento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.— * Sírvase autorizar e incorporar en el 
. 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, Una en la    . que comste, la Reforma Parcial del Estatuto



la compañia denominada INMOBIL FJARIA EKKEUME S.A. / que se 

otorga al tenor de las siguientes, cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece al Utargamiento y 

suscripción de la presente Escritura. Pública, el señor 

Doctor GUIDALBERTO PONS, en su calidad de Gerente de 

la compañia  —INMORILJAORIA —-EKKOME S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

feocionistas celebrada el dies de Abril del año dos mil, 

- reomferme consta de la nota de su nombramiento' aceptado 

e  ainscrito, la copia certificada del Acta respectiva 

que se agregan a la presente Escritura Pública. como 

docunen tos habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A) Por escritura pública otorgada el 

veintisiete de Diciembre de oil novecientos setenta y 

ocho, ante el Notario  Abugadeo Nelson Gustavo Cañarte 

(trtboleda, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA EKKOHE 

S.ñe, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día diecisiete de 

fnero de. mil novecientos setenta y nueve, con un 

Capital Social de quinientos mil sucres y un plazo de 

cincuenta eños3 B) Por escritura pública otorgada el 

veinte de Marza de mil novecientos setenta y nueve, 

mte el Natario,  —Gbogado  Nelicm Gustavo  Cañarte 

frboleda, la compañia INMOBILIARIA EKKOME 5.A., aumentá 

el capital <eocinl, «en la suma He ance millones 

quinientos mil sucres y Reformá el Estatuto Social, la 

misma que — fue inscrita en el  Fegistro Mercantil, el 

cuatro de Julio de mil novecientos setenta y nueves TY 

 



    

Por escritura publica olorgeda el dieciocho de agosto. 
Y 

de mil novecientos noventa y siete, ante la Notaria, 

Abogada Gloria Lecaro de Crespo» la compañia 

INMORILIARIA EKFOME S5.A., reformó parcialmente su 

"estalulo social, la misma que fue inscrita en el - 

Regístro Mercantil, el diecisiete Septiembre de míl 7     
po? 

novecientos nuventa y siete; y «4 Junta General y 

1 
Universal de Accionistas de la fía, en su sesión 

celebrada el día diez de Abríl del año dos mil, acordó 

reformar parcialmente el Estatuto Social, en la que se 

refiere al Artículo Octavo.-PDe la Administración y de pe 

la Representación Legal.- Le corresponde al Gerente, la 

representación legal tanto itidicial coro extrajudicial 

de la compañía, con las más amplias atribuciones, 

incluyendo la facultad de enajenar tanto bienes muebles 

como inmuebles de propiedad de la compañia, 

consecuentemente para in o conta de insaebies tajo el 

régimen de propiedad horizontal podrá realizarlo sin 

necesidad de autorización de la Junta General Universal 

de Aactianistaz, Casi mien pais intervenir en la 

Primas ds tras rara adoos ir red e dicta 

autoricación te Ja fra a Beneral Universal de 

Accionistas. DOS, - ¿Mier izar al Gerente de la Compañia 

pará que procedo pp eatectuar o los Aramiters y o gestiones 

pertinentes ses tipienda la vs ronprwidiente escritura 

pública para do perfeciommamnssnto y validez de las 

resoluciones smilegptadas par da Junta MGeneral Universal 

de —Aciclimaiatar o y lr patea psrcialo de 
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CLAUSULA TERCERA: REEDEMA FARBCIAL DEL ESTATUTO SDEJAL .- 

Con estos antecedentes el <eñar Doctor  Guidalberto 

Pons», en . su calideod de Lerénmte y Representante 

Legal de la Compañia INMOBILIARIA EEKUME 8. A., 

declara: mediante este  instrumente público: Que se 

refurma el estatuto social de la compañía, en el 

Articulo Octavo, e la forma que: consta en el Acta de 

dunta General Universal de Accionistas, celebrada el 

diez de abril del año dos mil, y cuya copia tertificada 

forma parte de este instrumento público. Agregue usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez y  perfeccionamiento de esta 

escritura. Esta minuta esta i firmada por el 

Abogado ANTONIO MONCAYO MOSQUERA, con matricula 

profesional del Colegío de Abogadas del Guayas. 

número quinientos nueve. — HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE  —JUNTFO CON Las DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

DBDUEDA  —ELEVADA A. ESCRITURA. PUBLICA CON TODA. El 

YALOR LEGAL .- tuedarn ayregadus a mi. registra 

formando parte integrante de la presente escritura 

pública el nombramiento de Gerente de la compañia 

INMOBILIARIA EFKUNnE S. A.s la copia certificada 

del Acta rie Junta General Universal de 

áccionistas celebrada el diez de abril del año 

.] 

dos mil. Leida que fue ésta escritura ¡niíblica 

de principio a fin, por mí, el Notario, en alta vor, 

al compareciente, éste la aprueba en tinas y cada Uta 

de sus partes, Se afirma, ratifica y para constancia 
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Guayaquil EE de Diciembre de 1098 

Doctor 

" GUIDALBERTO PONS e 
Ciudad. a 

Sn 

Cúnspleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de INMOBILIARIA EKKOME S.A., 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE de Há misma pur un período de 

CINCO AÑOS. Usted reemplaza al señor Ruben Eduardo Chaleta Costa, cuyo nombramiento fue inscrito 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de diciembre de 1997, quien renunció. 
i a .. 
dá 2 

“Inmvbiliaria Ekkume S.A." se: conslituyd mediante Escritura Pública oturgada ante el Notario 17 del 

¡Cantón Guayaquil, el 27 de diciembre de 1978; la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

"Cantón Guayaquil, el 17 de enero de 1979; aumento su capilal y reformó su Estatuto mediante escritura 

a publica olurgada ante el notario 17 del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañiarte, el 20 de marzo de 

0 1979, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Juliu de 1979; reformó su estalulo mediante escritura olurgada 

ante la nutarla nuvena Cantón Guayaquil, Abugada Gloria Lecaro de Crespo, el 18 de agosto de 1997, 

D 0 - — Úieceila en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 17 de septiembre de 1997. 

«Entre sus principales atribuciones se encuentra ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, Lal 

cono consta en el artículo 8vo del Estatuto Soclal de lumobillaria Ekkome S.A. 

Atentamente, 
? 

- de DIZE 
4 Sa a $ ñ us. Lona 

: Secretario Ad-Hoc de la Junta 

O | Guayaquil 11 de Diciembre de 1998 

, O. repo al cago de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA EKKOME S.A; mis nombres son 
Guidalberto Pons, nacionalidad Malina, con domicilio en Cordova 808 y Victor Manuel Rendón, de esta 
ciudad de Guayaquil. 

Guidalberto Pons 

Pasaporte lallano Nou. 44295UM 

  

e O ein



. Se tumó not de 

  

Lo sd A A, A 

En le presento fecha quede inscrito este 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA EKKOME S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de abril del año dos mil Sendo las 

10h00 horas en las oficinas situadas en la oficina múmero dos del cuarto piso del edificio 
“Yorres de la Merced, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima INMOBILIARIA EKKOME S.A., con la 
concurrencia del 100 % del capital social, suscrito y pagado de la compañía, con los siguientes 
accionistas: 

La compañía ROSEL CORPORATION S.A.; propietaria de 12.000 acciones ordinarias j- .; :» 
nominativas de S/. 1.000,00 cada una, que representan la totalidad de las acciones de la Y 
compañía, representada por su apoderado el señor DR. GUIDALBERTO PONS.- 

Los accionistas por UNANIMIDAD acuerdan en constituirse y celebrar la presente 
Junta General Universal de Accionistas, según lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías vigente, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento”“sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónima, 

en Comandita por Acciones y de Economía Mixta, publicado en el Registro Oficial No. 360 
0 . del 13 de enero del 2000. 

0 QUORUM 
D " En la presente Junta General Universal de accionistas, se encuentra reunido el ciento 

por ciento (100 %) del capital social suscrito y pagado de la Compañía que asciende a la suma 
de 5/.12"000.000,00 dividido en 12.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 
cada una, dando cumplimiento a lo instituido en el artículo 10 del Reglamento de Juntas 
Generales en lo referente al Quórum de instalación; por lo que se prescinde del requisito de 

* previa convocatoria en virtud de lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Preside — la sesión el señor LCDO. LUIGI LANTERMO CAMACHO, j actúa como 
Secretario el señor DR. GUIDALBERTO PONS, Gerente de la Compañía.- 

ORDEN DEL DIA. 
O Primero.- Se procede a realizar la conversión monetaria del Capital Social que asciende a la 

suma de S/. 12000.000,00 dividido en 12.000 acciones ordinarias y nominativas de S/._.- 
1.000,00 cada una, de la siguiente manera, el Capital Social asciende a la suma de $ 480 

0 dólares de los listados Unidos de América, dividido en 12.000 acciones ordinarias y 
) nominativas de $ 0.04 centavos de dólar cada una. .- 

Segundo.- Que de conformidad con lo que establece la Superintendencia de Compañías, el 
valor nominal de las acciones será de un dólar o múltiplo de dólar, se procede a elevar el valor 
de las acciones de $ 0.04 centavos de dólar por cada acción ordinaria y nominativa de la 
siguiente manera, el Capital Social asciende a la suma de $ 480 dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en 480 accióñes ordinarias y nominativas de $ 1 dólar cada una, de 
propiedad de la compañía ROSEL CORPORATION S.A. 

Tercero.- De conformidad con el punto anterior se anulan los títulos de acciones en sucres, y 
se procede a la emisión de nuevos títulos de acción cu dólares de los Estados Unidos de 
América. > 
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Cuarto.- Reforma parcial del Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA EKKOME 

REPRESENTACIÓN LEGAL. 

Quinto.- Autorizar al Gerente de la compañía para que proceda a efectuar los trámites y 
gestiones pertinentes suscribiendo la correspondiente escritura pública para el. 
perfeccionamiento y validez de las resoluciones adoptadas por UNANIMIDAD de votos - 

por la Junta General Universal de Accionistas y la reforma parcial de estatutos. 

1:l Orden del día fue aprobado por UNANIMIDAD de votos, declarándose instalado asi 
mismo por UNANIMIDAD de votos que representan el 100 % del capital social, suscrito y 

pagado de la compañía INMOBILIARIA EKKOME S.A. 

DESARROLLO DE LA SESION. 

Constatado el quórum reglamentario por parte de la Secretaría se declara instalada la 
Junta por parte de quien la dirige, se pasa a conocer el orden del día, el mismo que como queda 
expresado, ha sido APROBADO por UNANIMIDAD de votos; y, que es el siguientes 1.- Se 
procede a realizar la conversión monetaria del Capital Social que asciende a la suma de S/. 

12'000.000 dividido en 12.000 acciones ordinarias y nomirlativas de S/. 1.000,00 cada una, de . 

la siguiente manera, el Capital Social asciende a la suma de $ 480 dólares de los Estados - 
Unidos de América, dividido en 12.000 acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 centavos 
de dólar cada una. 

E 2.- Que de conformidad con lo que establece la Superintendencia de Compañías, el valor. 
nominal de las acciones será de un dólar o múltiplo de dólar, se procede a elevar el valor de las 

> acciones de $ 0.04 centavos de dólar por cada acción ordinaria y nominativa de la siguiente 
manera, el Capital Social asciende a la suma de $ 480 dólares de los Estados Unidos de - 
América, dividido en 480 acciones órdinarias y nominativas de $ 1 dólar cada una, de 
propiedad de la compañía ROSEL CORPORATION S.A. 
3.- De conformidad con el punto anterior se anulan los títulos de acciones en sucres, y se 
procede a la emisión de nuevos títulos de acción en dólares de los Estados Unidos de 
América. 
«La Reforma parcial del Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA EKKOME. . 
«A, un su ARTÍCULO OCTAVO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGA. 
5.- Autorizar al Gerente de la compañía para que proceda a efectuar los trámites y gestiones' 
pertinentes suscribiendo la correspondiente escritura pública para el perfeccionamiento y 
validez de las resoluciones adoptadas por UNANIMIDAD de votos por la Junta General 
Universal de Accionistas y la reforma parcial de estatutos.- Toma la palabra el Presidente Ad- 
Moc, y manifiesta a la sala que es necesario proceder a realizar: La conversión monetaria de). 
Capital Soctal que asciende a la suma de S/.-12'000.000 dividido en 12.000 acciones ordinarias . 
y hominativas de S/. 1.000,00 cada una, de la siguiente manera, pital Social asciende a la 
suma de $ 480 dólates—de los Estados Unidos de América, dividido en 12.000 acciones 
urdinarias Y rromimativas de $ 0.04 centavos de dólar cada una. Que de conformidad con lo . 
que establece da Superintendencia de Compañías, cl valor nominal de las acciones será de un 
dólar o múltiplo de dólar, se procede a elevar el valor de las acciones de $ 0.04 centavos de - 
dólar por cada acción ordinaria y nominativa de la siguiente manera, el Capital Social asciende a .. 
la suma de.$ 480 dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 480 acciones 
ordinarias y nominativas de+$-41-_dólar cada una, de propiedad de la compañía ROSEL 
CORPORATION S.A. Así mismo es importante proceder a la anulación de los títulos de ' 
acciones en sucres, y se procede a la emisión de nuevos títulos de acción en dólares de Jos 
Jistados Unidos de América. La Reforma parcial del Estatuto Social de la compañía 
INMOBILIARIA EKKOME S.A., en su ARTÍCULO OCTAVO: DE LA 
ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION LEGAL. Así mismo se señala que 

v 

py S.A. en su ARTÍCULO OCTAVO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 

? 
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es importante el Autorizar al Gerente de la compañía para que proceda a efectuar los trámites y 
gestiones pertinentes suscribiendo la correspondiente escritura pública para el 

perfeccionamiento y validez de las resoluciones adoptadas por UNANIMIDAD de votos 
por la Junta General Universal de Accionistas y la reforma parcial de estatutos.- Luego de 
ciertas deliberaciones la Junta General Universi de Accionistas de- la Compañía 
INMOBILIARIA EKKOME S.A, RESOLVIÓ: por UNANIMIDAD de votos, lo 
siguiente: : 1? 

Primero.- Se procede a realizar la conversión monetaria del Capital Social que asciende a la 
suma de S/. 12'000.000 dividido en 12.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 
cada una, de la siguiente manera, el Capital Social asciende a la suma de $ 480 dólares de los 
listados Unidos de América, dividido en 12.000 acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 
centavos de dólar cada una. 
Segundo.- Que de conformidad con lo que establece la Superintendencia de Compañías, el 
valor nominal de las acciones será de un dólar o múltiplo de dólar, se procede a elevar el valor” : 
de las acciones de $ 0.04 centavos de dólar por cada acción ordinaria y nominativa de la 
siguiente manera, cl Capital Social asciende a la suma de $ 480 dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en 480 acciones ordinarias y nominativas de $ 1 dólar cada una, de 

propiedad de la compañía ROSEL CORPORATION S.A, 

Tercero.- Anular los títulos de acciones en sucres, y se procede a la emisión de nuevos 
titulos de acción en dólares de los Estados Unidos de América, divididos de conformidad con 
cl punto anterior. 

Cuarto.- Reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA 
EKKOME S.A., en su ARTÍCULO OCTAVO: DE LA ADMINISTRACION Y DE 
LA REPRESENTACION LEGAL. A continuación la Junta General Universal de 
Accionistas por UNANIMIDAD de votos acordó reformar el artículo octavo del estatuto 
social de la compañía, el mismo que en adelante dirá: 

ARTÍCULO OCTAVO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- Le corresponde al Gerente, la representación legal tanto 
judicial como extrajudicial de la compañía, con las más amplias atribuciones, incluyendo la 
tacultad de enajenar tanto bienes muebles como inmuebles de propiedad de la compañía, 
consecuentemente para la venta de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal podrá 
realizarlo sin necesidad de autorización de la Junta General de Accionistas, así mismo podrá 
intervenir en la formación de otras sociedades sin necesidad de dicha autorización de la Junta 
General de Accionistas. 

Quinto.- Autorizar al Gerente de la compañía para que proceda a efectuar los trámites y 
gestiones pertinentes suscribiendo la correspondiente escritura pública para el 
perfeccionamiento y validez de las resoluciones adoptadas por UNANIMIDAD de votos por 
la Junta General Universal de Accionistas y la reforma parcial de estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración y 
redacción de la presente acta, la misma que leída a los concurrentes es APROBADA por 
UNANIMIDAD y sin modificación alguna.- Se deja expresa constancia que todas las 
RESOLUCIONES de la Junta General Universal de Accionistas han sido tomadas por 
UNANIMIDAD.- Firmando para constancia y validez todos los accionistas que representan 
el ciento por ciento (100 %) del Capital Social suscrito y pagado de la compañía 
INMOBILIARIA EKKOME S.A., levantándose la sesión 2 las 1300 horas.- 
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"SE OTORGO ANTE MI, EN” FE DE ELLO” COMFIERO ESTE P RI M E R 

_TESTIMONIO, QUE _SELLO AY FIRMO EN LA CIUDAD, DE GUAYAQUIL, EN 

LA MISMA FECHA DE SU 7 AMIENTO.- EL NOTARIO. - r r 
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doy FÉ: QUÉ AL. MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS VEINTISIETE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS'“ SETENTA Y OCED Y ONCE DE ABRIL DEL, 

AÑO DOS MIL, TOME NOTAS QUE EL. SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, . MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO CERO - G 

 



MN . - , En cumplimiento de lo ordenado en Ho 

| la Resolución Mo 00-G-11-0002878//dictada el 5 de Junio del 2.000, % 
por el Intendente Jurídico de ja Oficina de Guayaquil, queda inscri- 

ta esta escritura pública, la misma que contiene 1 AE DEL -» 

CAPITAL Y REFORMA DE , 

de fojad 36.322 a 30.332, 10.581'de1 Registfo Mercantil 

tada bajo el mámero 13.375/%01 
aio del dos mi]1.- E] Registrador Hercenti1 Buplen 

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de toy / be archivado uma copia sutíntica de la 

de Jo dispuesto en el Decreto 733,/. 

Lor el señor Presidente de la Repfb11 

ca, publicado cial námero 878/de1 29 de Agosto de = 
del dos mi1.- El Registrador Mercsy 
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1.9707 + 60.305 
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REGISTRO MERCANTIÓ DEL 

CANTOR CUAYVADUIL 
Valor ado sor rata tralajo 
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